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retribuciones del profesorado de la enseñanza concertada, formalizado por la Consejería de Educación,
los sindicatos y las organizaciones patronales y de titulares de la enseñanza privada concertada. Dicha
equiparación se aplicará en los complementos establecidos por la comunidad Autónoma de Andalucía.
2. El nombramiento de profesorado por sustitución transitoria del personal docente se realizará de
acuerdo con lo establecido en el artículo <1del real Decreto 14/2012, de 20 de abril, de medidas
urgentes de racionalizacián del gasto público en el ámbito educativo.»"

30) Regulación de las retribuciones por incapacidad temporal transitoria y reducción de la jornada
de trabajo:

a) En el art" 14 de~eto-Ley 1I20~, de 19 de junio, que venimos considerando, se establece el
complemento por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia
natural, maternidad, paternidad, adopción y acogimiento, y ha sido modificado por la Disposición
adicional primera del D-L 3/2012, de 24 de julio, en los siguientes términos:

«Artículo 14. Complemento por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la
lactancia natural, maternidad, paternidad, adopción y acogimiento.

1. Al personal referido en el artículo 3.a), b) y e) que legal o convencionalmente tenga reconocido el
derecho a la percepción de prestaciones complementarias en situación de incapacidad temporal, se le
aplicará, mientras se encuentre en dicha situación, además de lo previsto en la legislación de Seguridad
Social, un complemento consistente en un porcentaje sobre la diferencia entre las prestaciones
economicas que reciba del régimen de Seguridad Social al que estuviera acogido y las retribuciones que
viniera percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad, con las reglas siguientes:

l. a Se abonará el 100 por cien del complemento por incapacidad temporal en los supuestos en
los que la incapacidad temporal se origine por contingencias profesionales y por contingencias
comunes que generen hospitalización o intervención 'quirúrgica. Asimismo, se percibirá el 100 por cien
de este complemento en el caso de enfermedad grave dentro de los supuestos que estab~ece el Real
Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad Social,
de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

2. aEn los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral, el
complemento se calculará:
a) Desde el primer día de la .situ~ción de incapacidad tem~o~al hasta el tercer día~nclusive'l se abonará
el 50 por ciento de las retribuciones que se vengan perczbzendo en el mes anterior al de causarse la
incapacidad. I
b) Desde el cuarto día de la incapacidad temporal hasta el vigésimo día, inclusive, el complemento que
se sume a la prestación económica reconocida por la Seguridad Social será tal que, sumadas ambas

. . I
cantidades, sea equivalente al 75 por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes
anterior al de causarse la incapacidad. .. . . .
c) A partir del día vigésimo primero inclusive, se abonará el] 00por cien del complemento.

3. a El personal que se halle en las situaciones de riesgo durante el embarazo, riesgo durante la
lactancia natural, maternidad, paternidad, adopción y. acogimiento percibirá el 100 por cien del
complemento regulado en el presente artículo.
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4.aDurante el período en que el personal se halle en incapacidad temporal por contingencias
comunes no se abonará complemento alguno para garantizar retribuciones de carácter variable, ni
aquellas otras cuya percepción se encuentre condicionada por la efectiva prestación del servicio.

Las previsiones contenidas en este artículo serán de aplicación en el plazo de tres meses desde
la entrada en vigor de este Decreto-ley.»

El Decreto-Ley 3/2012, de 24 de julio, viene a reproducir lo dispuesto en el art" 9 del Real
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, citado con anterioridad.

b) Por otra parte, en el art? 15 del D-L 1/2012, de 19 de junio, se regula la reducción de la jornada de
trabajo con efecto en las retribuciones, estableciendo:

"1. La jornada de trabajo del personal funcionario interino, del personal estatutario temporal, del
personal laboral temporal, y del personal laboral indefinido no fijo que haya sido declarado como tal
por resolución judicial o administrativa, incluidos en los apartados a) y b) del artículo 3 del presente
Decreto-ley, se reduce en un 10 por ciento, reduciéndose en el mismo porcentaje sus retribuciones fijas
y periódicas, excepto en aquellos ámbitos en los que en virtud de la regulación establecida por la
normativa estatal básica resulte inaplicable.
2. El personal funcionario de carrera, el personal estatutario fijo y el personal laboral fijo incluidos en
los apartados a) y b) del artículo 3, podrá solicitar voluntariamente la reducción de su jornada diaria,
con la correspondiente reducción proporcional de retribuciones, teniendo en cuenta siempre las
necesidades del servicio. La resolución de dicha solicitud de reducción corresponderá al órgano que
desempeñe las competencias en materia de personal".
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